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CON\7ENIO JVIARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

VALENCIA (l�SPAÑA) 

Por una parte, la Sra. D. María Vicenta Mestre Escrivá, Rectora Magnífica de la j 

Universitat de Valencia, actuando en representación de la misma, con domicilio en 
1 

Valencia, Avda. Blasco Ibáñez, 13. 

i

De otra parte, El PhD. Nicolay Sarnaniego Erazo, Rector de la Universidad Nacional/ 
de Chimborazo, actuando en representación de la misma, con domicilio en la Avda.! 
Antonio José de Sucre, Km. 1.5 vía a Guano, Riobamba - Ecuador. 

EXPONEN 

Que guiados por el deseo de fortalecer las relaciones académicas existentes y de¡ 
establecer nuevas y reconociendo mutuamente la capacidad legal necesaria para 14
firn1a del presente convenio, en nombre de las instituciones que representan/ 

1acuerdan: 

CLAUSULAS 

PRL"tíERA. 

El presente acuerdo va destinado a facilitar la cooperación interuniversitari� 

en los campos de la enseñanza y de la investigación en los tres ciclos de la enseñan) 

supenor. 

En aras de esta prevista cooperación, las partes firmantes se comprometenª; 
1) Comunicar los resultados de sus experiencias pedagógicas ( cursos

seminarios, cte.). 
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2) Informar a la otra parte de los congrnsos, coloquios, reuniones científicas

y seminarios que cada una organice e intercambiar las publicaciones y documentos 

resultantes de estas actividades. 

3) Favorecer, dentro de los reglamentos prop10s de cada país, la

pmiicipación del personal docente de la otra institución en cursillos, coloquios, 

sc1ni:na.rios o congresos orga.nizados según lo prc1/isto en los progra1nas an1.,1alcs de 

colaboración. 

4) Apoyar, dentro de sus posibilidades a los intercambios de profesores

durante un cierto tiempo, ya sea con fines docentes o de investigación, previo 

acuerdo ele los departamentos respectivos. 

5) Recibir estudiantes de la otra institución, siempre que éstos cumplan con

los requisitos vigentes en la que los recibe, y en las condiciones que op01iunamente 

se establezcan. En lo que se refiert: al seguro mé<liw, los estudiarüt:s se someterán a 

los reglamentos en vigor en la institución que los reciba. 

6) Los programas concretos de cooperación así como las acciones para el

intercambio de estudiantes requerirán la firma de un convenio específico que 

incluirá, al menos, el número de plazas de intercc:m1bio, la duración, las titulaciones 

ofertadas y cualquier otra información que se considere oportuna. Dichos convenios 

específicos se incorporarán como anexo al presente convenio, previo a su ejecución. 

Los programas concretos de cooperación se elaborarán anualmente y se 

incorporarán como anexo al presente convenio, previo a su ejecución. 

CUARTA. 

Ambas instituciones procurarán reservar en su presupuesto los medios 

necesarios para la aplicación del presente acuerdo y obtener las subvenciones 

complementarias necesarias. 
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